
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

BOLETÍN INFORMATIVO 007–2023. 

 

 
REFORMA PARA LA INCORPORACION Y EXCLUSION DE SUBPARTIDAS AL 

LISTADO DE MATERIAS PRIMAS, INSUMOS Y BIENES DE CAPITAL POR 
CUYAS IMPORTACIONES, REALIZADAS CON LA FINALIDAD DE SER 

INCORPORADAS EN LOS PROCESOS PRODUCTIVOS, CUYO PAGO DEL 
IMPUESTO A LA SALIDA DE DIVISAS (ISD), GENERA DERERECHO A 

CREDITO TRIBUTARIO PARA EL PAGO DEL IMPUESTO A LA RENTA. 

 

 

A través del Acta de reunión No. CPT-002-2023 de 25 de julio de 2023,el Comité 
de Política Tributaria resolvió y aprobó por unanimidad “REFORMAR LA 
RESOLUCIÓN No. CPT-03-2012, PUBLICADA EN EL SUPLEMENTO DEL 
REGISTRO OFICIAL No. 713 DE 30 DE MAYO DE 2012 Y SUS REFORMAS”. 

 

 

➢ En el listado de materias primas, insumos y bienes de capital por cuyas 
importaciones, realizadas con la finalidad de ser incorporados en procesos 
productivos, se paga el Impuesto a la Salida de Divisas y que puede ser 
utilizado como crédito tributario para el pago del Impuesto a la Renta. 

 

 
 

INCLUSION DE
SUBPARTIDAS

•ANEXO 1.- Esta inclusión, según lo dispuesto en el tercer artículo
innumerado del capítulo agregado a continuación del artículo 21 del
Reglamento para la Aplicación del Impuesto a la Salida de Divisas, rige
a partir del ejercicio fiscal 2023.

EXCLUSION DE
SUBPARTIDAS

•ANEXO 2.- Constante en el artículo 1 de la Resolución No. CPT-03-
2012, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 713, de 30
de mayo de 2012 y sus reformas, se excluyen las subpartidas
indicadas en el Anexo 2 de esta Resolución. Esta exclusión regirá a
partir del 01 de agosto de 2023.



 

 



 
 

 

 

FUENTE 

 

 

 
 

 
 
 
 
El contenido del presente boletín informativo, no representa la opinión de nuestra 
firma. Para mayor información, no dude en contactarnos directamente a nuestra 
dirección o correo electrónico merivadeneira@tributec.com.ec  
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